
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA OE LOS ANDES
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RESOLUCTÓN DE CONSEJO UNIVERSITAR|O No 265-202,t_UTEA-CU(e).

Abancay, 30 de junio de 2021.

VISTO:

El Oficio N' 0005-2021-UTEA-VRAC de fecha 17 de junio de 2021, rem¡tido por et
vicerrector Académico, sol¡c¡tando la ratificación de la i?esolución de Vicerrectorado
Académico N" 001 'l -2021 -UTEA-VRAC de fecha 17 de iunio del año 2021 de ta
Univers¡dad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Constitución,
cada Un¡versidad es autónoma en su régimen normativo, de gob¡erno, académ¡co,
administrativo y económ¡co,' concordante con el Art. 8 de la Ley Universitar¡a N. 30220 y
el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo d¡spuesto en el numeral 59.7 del articulo 59 de la Ley Universitaria -
Ley N' 30220 que denlro de la atribución del Consejo Universitario dispone'. "Nonbrar, contratar,
rat¡ñcar, proñover y rcnover a los docerfes, a propuesta, en su caso, de /as respecf,vás undades
académ¡cas concemidas'', concordante con el l¡teral g) del adículo 97 del Estatuto de la Universidad
Tecnológ¡ca de los Andes que dispone: 'Nornbnr, contratar, ratif¡car, prcmovet, desptazar y
Íemover a los docentes, a propuesta, de las rcsrect¡vas tacultades";

Que, mediante Resoluc¡ón de Consejo Directivo No 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27 de
febrero de 2020, la Superintendencia Nacronal de Educación Superior Universitaria, otorga la
licenc¡a inst¡tucional a la Un¡vers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes, para ofrecer el servic¡o educativo
superior universitario en sus locales conducentes a grado académico y titulo profesional, con
vigencia de seis (06) años, computados a partir de la notificación de la presente resolución;

Que, mediante Oficio N" 0005-2021 -UTEA-VRAC de fecha 17 de jun¡o de 2021,
rem¡tido por el Vicerrector Académico, sol¡c¡tando la ratificac¡ón de la Resoluc¡ón de
Vicerrectorado Acádémico N' 0011-2021-UTEA-VRAC de fecha '17 de jun¡o del año 2021 ,

que RATIFICA, la Resolución Decanal N' 0098-2021-UTEA-FCJCS de fecha 09 de junio
del 2021, que aprueba, con cargo a dar cuenla al Consejo de Facultad la Carga
Académica modificada de la Escuela Profesional de Derecho de la Facultad de C¡encias
Jurídicas Contables y Sociales, correspondiente al Semestre Académico 202o-ll' , y
aprueba la contratación de Docentes a t¡empo parcial para la Escuela Profesional de
Derecho Sede Abancay SO1- Semestre Académico 2020-ll, según detalle s¡gu¡ente: Mag.
Charles Kinder Ayerbe Sequeiros, Mag. Herbert Edson Paredes Aliaga y Mag. José
Manuel Alvites Hervay;

Que, en sesión efraordinaria de Consejo Universitario de fecha 22 de junio de 2021,
el Consejo Un¡versítar¡o por unanimidad ACORDÓ, ratificar la Resolución de
Vicerrectorado Académico N' 001 1-2021-UTEA-VRAC de fecha 17 de junio del año 2021 ,
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que en su artículo primero resuelve: -RATIFICAR, la Resolución Decanal N" 0098-2021-UTEA-
FCJCS de fecha 09 de junio de\2021, que resuelve: en su "Artículo Prim€ro: AProbar, con c€rgo
a dar cuenta al Consejo de Facultad la Carga Académ¡ca modif¡cada de la Escuela Profesional de
Derecho de la Facultad de C¡encias Juríd¡cas Contables y Sociales, consspond¡ente al Semestre
Académico 2020-11", y "Artículo Segundo: Aprobar, la contratación de Docentes a tiempo parcial
para la Escuela Profesional de Derecho Sede Abancay SO1- Semestre Académ¡co 20201l, según
detalle siguiente: Mag. Charles K¡nder Ayerbe Sequeiros, Mag. Herbert Edson Paredes Aliaga y
Mag. José Manuel Alv¡tes Hervay, él m¡smo que forma parte de la presente resoluc¡ón";

En uso de las atr¡buciones conferidas al señor Rector de la Un¡versidad TecnolÓglca
de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N" 23852,
Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad y Resoluc¡ón de Asamblea Universitaria N'
001 -2021 -UTEA-AU de fecha 30 de mazo de 2021 y Oficio N' 2457-2021-SU NEDU-02-15-
02 de fecha 20 de mayo de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitar¡o de fecha
22 de junio de 2021 , en todos sus extremos la Resoluc¡ón de Vicenectorado Académico
N' 001 1-2021-UTEA-VRAC de fecha l7 de junio del año 2021, que en su artículo primero
resuelve: 'RATIFICAR, la Resoluc¡ón Decanal N' 0098-2021-UTEA.FCJCS de fecha 09 de
¡unio del 2021, que resuelye: en su "Artículo Primerc: Aprobar, con cargo a dar cuenta al
ConseJo de Facultad la Carga Académlc. modmcada de la Escuela Profesional de Derecho
de la Facultad de C¡enclas Jurld¡cas Contablcs y Soc¡ales, correspondiorts al Semestre
Académ¡co 2020-11", y Artículo Segundo: "Aprobar, la contratac¡ón de Docentes a tiempo
parclal para la Escuela Profes¡onal de Derecho Sede Abancay SOI- Semesfe Académlco
2020-ll, según detalle s¡gulerite: Mag. Charles Kinder Ayerbe Seque¡ros, lrag, Herbort Edson
Parcdes Al¡aga y Mag. José Manuel Alv¡tes Hervay, el m¡smo qu6 foma parte de la presonte
resoluclón".

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se real¡ce las acciones de su competenc¡a para
el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR con la
presente Resolución a las instancias y demás of¡cinas de la Un¡versidad Tecnológica de
los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publ¡cación de ta presente Resolución en el
portal WEB de la Universidad.

REG¡STRESE, coMUNíQUESE Y ARcHIVESE,
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